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LA CASA DE S.M. EL REY DURANTE  
EL REINADO DE DON JUAN CARLOS I

YOLANDA GÓMEZ SÁNCHEZ*

1.  FAMILIA Y CASA DEL REY

El más antiguo concepto de familia real1 extensa llegó incluso a 
comprender a quien no estaba ligado, en estricto sentido, por lazos 
de parentesco con el monarca. En España una antigua reglamenta-
ción sobre la Casa del Rey, de 18 de marzo de 1749, en la que se 
incluían tres reglamentos (Reglamento de la Familia de que se ha de 

componer la Casa del Rey y sueldo al año; Reglamento de la Familia 

de que se ha de componer la Casa de la Reina nuestra Señora y suel-

dos que han de gozar al año; y Reglamento de individuos de que se ha 

de componer la Real Capilla de S.M. y sueldos de que han de gozar al 

* Catedrática de Derecho Constitucional. Universidad Nacional de Educación 
a Distancia. UNED.

1 Me he referido con anterioridad a estas cuestiones en diversos trabajos cuya 
referencia figura al final de estas páginas, especialmente en: «Artículo 65», en 
MONTESINOS PADILLA, C.; PÉREZ TREMPS, P. y SAIZ ARNAIZ, A. (Dirs.): Comentario a la 
Constitución Española: 40 aniversario 1978-2018, vol. 1, 2018 [Tomo I (Preámbulo 
al artículo 96)], pp. 1073-1083.
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año), nos muestra el vínculo entre Familia y Casa, una realidad que 
abarca a los criados y sirvientes al servicio del Rey, un concepto 
sumamente alejado del actual sobre el que centraremos estas pági-
nas. En adelante, ya no se harán reglamentos sobre la Familia y 
Casa sino que se deslindan ambos conceptos y la Casa pasa a cons-
tituirse en una instancia de estructura administrativa, civil y militar, 
para el apoyo logístico al Jefe del Estado, que es la configuración 
que permanece actualmente.

En las constituciones históricas, solo la de 1812 vincula, como 
hace actualmente la Constitución de 1978, Familia y Casa a efectos 
de la asignación económica del Estado. Las siguientes constitucio-
nes solo se refieren a la Familia como receptora de dicha asignación 
(art. 49 de la Constitución de 1837; art. 48 de la Constitución de 
1845; y art. 57 de la Constitución de 1876) o solo al Rey (art. 76 de 
la Constitución de 1869). También en el Derecho constitucional 
comparado encontramos referencias a la asignación del Estado para 
el Rey, los miembros de la familia real o la Casa (art. 11 de la Cons-
titución de Dinamarca; art. 43 de la Constitución de Luxemburgo; 
art. 40 de la Constitución de los Países Bajos; Art. 75 de la Constitu-
ción de Noruega; arts. 5 y 8 de la Ley de Sucesión de Suecia).

La Constitución española de 1978 solo cita expresamente a la Fa-
milia Real en su artículo 65, cuyo párrafo primero literalmente dice: 
1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global 

para el sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la 

misma. El segundo párrafo de dicho precepto se refiere a los nom-
bramientos de la Casa con el siguiente tenor literal: 2. El Rey nombra 

y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.

Así pues, la única mención a la Familia Real en la Constitución 
se vincula a la partida presupuestaria para su mantenimiento. Me 
he referido en otros trabajos, a los que me remito, a la definición de 
Familia Real y a su estatuto propio. Es relevante, sin embargo, in-
sistir en que, ante una falta de definición de la extensión de la Fami-

lia Real en la Constitución, será el Jefe del Estado el que discrecio-
nalmente determine quién debe recibir asignación económica con 
cargo a la partida presupuestaria a la que se alude en el artículo 
65.1 de la Constitución. No prohíbe la Constitución al rey o reina 
que distribuya esa asignación entre sus familiares más allá de los 



LA CASA DE S.M. EL REY DURANTE EL REINADO DE DON JUAN CARLOS I

625

HIDALGUÍA. Año LXVI 2019. Núm. 382. Págs. 623-646

miembros de la familia nuclear (rey o reina, su consorte e hijos), 
sobre todo si realizan funciones de representación. Ello no es óbice 
para que deba diferenciarse entre los componentes de la Familia 
Real, en sentido estricto (El rey o reina, su cónyuge, descendencia y, 
en su caso, ascendientes en primer grado) y los familiares del rey 
(aquéllos unidos al monarca por lazos de parentesco en los grados 
admitidos por el ordenamiento jurídico que no formen parte de la 
Familia Real). Esta diferencia se manifiesta de forma expresa en el 
Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, sobre Registro Civil de la 

Familia Real en relación con el Real Decreto 1368/1987, de 6 de no-

viembre, sobre régimen de Títulos, Tratamientos y Honores de la Fa-

milia Real y de los Regentes, ya que mientras el primero se refiere a 
la Familia Real, el segundo (D.T. 3ª) alude a los «miembros de la 
familia del Rey Don Juan Carlos I de Borbón...». En suma, se ha 
seguido un criterio sociológico y, como es habitual en nuestro Orde-
namiento jurídico, no se ha entrado a definir la familia sino a regu-
larla en cada caso.

Foto oficial de Juan Carlos I, Capitán General, ©Casa Real 
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En España podemos conocer la composición de la Familia Real 
a través del citado Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, sobre 

Registro Civil de la Familia Real cuyo artículo 1 establece que: En el 

Registro Civil de la Familia Real se inscribirán los nacimientos, matri-

monios y defunciones, así como cualquier otro hecho o acto inscribi-

ble con arreglo a la legislación sobre Registro Civil, que afecten al Rey 

de España, su Augusta Consorte, sus ascendentes de primer grado, sus 

descendientes y al Príncipe heredero de la Corona. Esta definición 
concuerda fielmente con la información contenida en la web oficial 
de la Casa de S.M. el Rey en la que, bajo el rótulo Familia Real, es-
tán mencionados: S.M. el Rey Don Felipe VI; S.M. la Reina Doña 
Letizia; S.A.R. la Princesa de Asturias; S.A.R. la Infanta Doña Sofía; 
S.M. el Rey Don Juan Carlos; y S.M. la Reina Doña Sofía. Conforme 
a ello, no forman parte de la Familia Real, aunque sean familiares 
del Rey Felipe VI, sus hermanas, las infantas Elena y Cristina, el 
cónyuge de esta, ni los hijos e hijas de ambas. 

El artículo 1 del Real Decreto de 1981 no señala grado para los 
descendientes, como sí hace con los ascendientes, lo que permite un 
cierto margen de discrecionalidad en la composición de la Familia 
Real por cuanto pueden incluirse, por ejemplo, todos los nietos del 
rey o reina y no solo los hijos del príncipe o princesa de Asturias. 
Sin embargo, en otras monarquías europeas se aprecia una tenden-
cia a reducir el número de miembros, incluyendo solo a los hijos del 
heredero o heredera.

2. LA CASA DE S.M. EL REY EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

2.1. Definición y naturaleza jurídica

El Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración 
de la Casa de Su Majestad el Rey, que desarrolla el artículo 65 CE, 
define a la Casa de S.M. el Rey como «el Organismo que, bajo la 
dependencia directa de S. M., tiene como misión servirle de apoyo 
en cuantas actividades se deriven del ejercicio de sus funciones 
como Jefe de Estado». Así, pues, la función de la Casa de define 
genéricamente en relación a «cuantas actividades se deriven del 
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ejercicio» de las funciones del Jefe del Estado y abarcan cometidos 
de carácter administrativo y económico pero también las «relacio-
nes del Rey con los Organismos Oficiales, Entidades y particulares, 
a la seguridad de Su Persona y Real Familia, así como a la rendi-
ción de los honores reglamentarios y a la prestación del servicio de 
escoltas cuando proceda» (art. 1.2) y la «organización y funciona-
miento del régimen interior de la residencia de la Familia Real» 
(art. 1.3).

El Tribunal Constitucional en su Sentencia 112/1984, de 28 de 
noviembre (que resolvió un recurso de amparo promovido por un 
militar que prestaba servicios en la Casa de S.M. el Rey en relación 
con un ascenso profesional), definió la Casa de S.M. el Rey como 
una «organización estatal... que no se inserta en ninguna de las Ad-
ministraciones Públicas». Su carácter estatal determina que todos 
los actos de la Casa pueden ser sometidos a control jurisdiccional. 
El Tribunal Constitucional añade que la «nítida separación de la 
organización de la Casa Real respecto de las Administraciones Pú-
blicas, con fundamento constitucional en el art. 65 de la Constitu-
ción, y lo que esto comporta respecto a la independencia que debe 
rodear a la gestión de dicha Casa, admite una regulación del estatu-
to jurídico del personal de la Casa y que los actos que en aplicación 
de esa regulación procedan de los órganos a los que se encomienda 
la gestión puedan someterse al control jurisdiccional, a través de la 
vía contencioso-administrativa, y, en el caso de que se acuse la vio-
lación de un derecho o libertad fundamental, tengan acceso al am-
paro constitucional».

2.2. Organización y funciones

En 1975, apenas cinco días después de que el Rey asumiera la 
Jefatura del Estado, se publicó el Decreto 2942/1975, de 25 de no-
viembre, que creaba la Casa de Su Majestad el Rey y la dotaba de 
los instrumentos necesarios para su funcionamiento. No olvidemos 
que, hasta el 14 de mayo de 1977, fecha en la que el Conde de Bar-
celona, padre del Rey Juan Carlos, renunció a sus derechos históri-
cos, mantuvo su propia estructura político-administrativa en el exi-
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lio. Este Decreto se limitó a señalar 
los órganos a través de los cuales 
se estructuraba la Casa de S.M. el 
Rey; los Ministerios de Presidencia, 
Ejército y Marina quedaron facul-
tados para dictar las normas de de-
sarrollo que fueran necesarias (art. 
4). La constitución de la Casa de 
S.M. el Rey determinó la extinción 
de las Casas Civil y Militar de Fran-

co y de la Casa de don Juan Carlos como Príncipe de España. Ya 
desde este primer momento se determinó que para el «manteni-
miento y dotación de los servicios de la Casa de S.M. se habilitarían 
los créditos y transferencias pertinentes» (art. 3). El régimen jurídi-
co del personal de la Casa fue regulado meses después por el Real 
Decreto-Ley 6/1976, de 16 de junio.

Tras la entrada en vigor de la Constitución española, la Casa de 
S.M. el Rey se reorganizó mediante Real Decreto 310/1979, de 13 de 
febrero, dando respuesta a la necesidad de adecuar la Casa de S.M. 
el Rey a las nuevas circunstancias y sobre todo al necesario desarro-
llo del artículo 65 CE que se refería —decía el Real Decreto— a la 
Casa de manera explícita, configurándola a modo de un «Gabinete 
Real» (denominación que nunca ha tenido) y excluyendo por ello de 
forma general de refrendo las designaciones de su personal civil y 
militar (lo cual, como sabemos, tampoco ha sucedido de forma ge-
neralizada). El Real Decreto de 1979 fue modificado por el Real 
Decreto 1677/1987, de 30 de diciembre que matizó las funciones de 
algunas de las unidades de la Casa, especialmente la Secretaría Ge-
neral, que asumió mayores competencias y dentro de la cual se in-
tegraron el Archivo de la Casa y la Secretaría de S.M. la Reina (en 
aquél momento, la reina Sofía).

La regulación actual de la Casa de S.M. el Rey está contenida en 
el Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración de 
la Casa de S.M. el Rey, que ha sido modificado en diversos momen-
tos (Real Decreto 657/1990, Real Decreto 1033/2001, de 21 de di-
ciembre, Real Decreto 1183/2006, de 13 de octubre, R.D. 999/2010, 
de 5 de agosto, por el que se modifica el R.D. 434/1988, de 6 de 

Escudo de Juan Carlos I, ©Casa Real
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mayo, sobre reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey, RD 
547/2014, de 27 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración de la Casa de Su 
Majestad el Rey, RD 772/2015, de 28 de agosto, por el que se modi-
fica el Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración 
de la Casa de Su Majestad el Rey y, finalmente, RD 372/2019, de 7 
de junio, por el que se modifica el Real Decreto 434/1988, de 6 de 
mayo, sobre reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey).

El Real Decreto 657/1990, de 25 de mayo, incorporó un apartado 
3 al artículo 3 creando una oficina nueva dentro de la estructura de 
la Jefatura de la Casa; el Real Decreto 1033/2001, introduce una 
modificación que afecta al Cuarto Militar y regula el uso del distin-
tivo de la Casa de S.M. el Rey; también afecta al Cuarto Militar la 
reforma introducida por el Real Decreto 1183/2006. 

El Real Decreto 999/2010, responde a la fundada preocupación 
por las consecuencias que para la Monarquía podía generar la im-
plicación de la Infanta Cristina y de su marido, Iñaki Urdangarín, 
en el caso Noos y tuvo continuación en la reforma de 2015, de la 
que se trata después. Esta reforma de 2010, introdujo, entre otras 
importantes modificaciones, las relativas al control de las cuentas 
de la Casa, asignando al Jefe de la misma la aprobación anual de las 
cuentas (art. 1.3) y la Oficina de Intervención, al frente de la cual se 
situó a un Interventor, con funciones de control de la gestión econó-
mico-financiera, presupuestaria y contable conforme a las técnicas 
empleadas en la Administración del Estado. Se estableció la obliga-
ción de realizar un informe anual que recogiera el grado de eficacia 
en la actividad de control. En el art. 4.2 se incluyó la obligación de 
elaborar, una vez aprobada en los Presupuestos del Estado la canti-
dad global asignada al Rey, el «presupuesto propio de la Casa, con 
arreglo a los principios de rigor, economía y eficiencia, y elevarlo al 
Jefe de la Casa para su aprobación por Su Majestad el Rey».

Tras la abdicación del Rey Juan Carlos (Ley Orgánica 3/2014, de 
18 de junio, por la que se hace efectiva la abdicación de Su Majes-
tad el Rey Don Juan Carlos I de Borbón) y la consiguiente procla-
mación de Felipe VI como Rey de España, se produjo, como se ha 
indicado, una nueva reforma por Real Decreto 547/2014, de 27 de 
junio, que adaptó la estructura de la Casa a la nueva composición 
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de la Familia Real. Esta reforma tuvo cuatro ejes principales. El 
primero fue crear, dentro de la Secretaría General de la Casa de Su 
Majestad el Rey, la Secretaría del Rey Don Juan Carlos, que también 
debía prestar los apoyos necesarios a las actividades de la Reina 
Doña Sofía (art. 1 RD 547/2014). Nada dice este Real Decreto sobre 
el ámbito de las actividades del Rey emérito por lo que debía enten-
derse que sería aquéllas que le pudieran ser encomendadas por ini-
ciativa del Gobierno o del Rey, en todo caso, con nombramiento o 
autorización del Gobierno. Así se vino haciendo, tomando como 
base constitucional el artículo 63.1 CE (1. El Rey acredita a los em-

bajadores y otros representantes diplomáticos…). Ejemplo de ello es 
el Real Decreto 3/2016, de 8 de enero, por el que se confiere a Su 
Majestad el Rey Don Juan Carlos, la representación de España en 
los actos de toma de posesión del Presidente de la República de 
Guatemala, por acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de enero de 
2016, a propuesta del Presidente del Gobierno; en igual sentido, el 
Real Decreto 95/2018, de 2 de marzo, por el que se confiere a Su 
Majestad el Rey Don Juan Carlos la representación de España en los 
actos de toma de posesión del Presidente de la República de Chile. 
Debe hacerse notar, que estas actividades de representación interna-
cional fueron asumidas con mucha frecuencia por el entonces Prín-
cipe de Asturias desde su juramento como sucesor a su mayoría de 
edad y se convirtieron, con los años, en una costumbre institucional 
que pasó a desempeñar el Rey emérito Juan Carlos I hasta el 2 de 
junio de 2019, que se hizo efectiva la petición del propio Rey eméri-
to de retirarse de las actividades oficiales de representación que ve-
nía ejerciendo desde su abdicación en 2014.

El segundo aspecto fue eliminar la Secretaría del, hasta enton-
ces, Príncipe de Asturias (Disposición Adicional Única), en base a la 
minoría de edad de la actual Princesa de Asturias, Leonor, pero, 
como a continuación se señala, la siguiente reforma, en 2015, ya 
introdujo previsiones en orden a las futuras actividades de la Prin-
cesa de Asturias. Esta Secretaria del Príncipe de Asturias, integrada 
en la estructura de la Secretaría General, contaba con su propio 
Jefe, Jaime Alfonsín Alfonso, nombrado por Real Decreto 1946/1995, 
de 1 de diciembre, refrendado por el Presidente del Gobierno, al 
amparo, decía dicho Real Decreto, del artículo 14 del Real Decreto 
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434/1988, de 6 de mayo que reconoce al Rey, o en su nombre, al Jefe 
de la Casa, la capacidad para reorganizar su Casa siempre que ello 
no afecte a la Administración Pública, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 65,2 CE y a lo dispuesto en los artículos 10.1 
y 9.3 del mencionado Real Decreto. En tercer lugar, se creó la figura 
de un Consejero Diplomático, de dependencia directa del Jefe de la 
Casa, de apoyo en el ámbito de las relaciones internacionales, sin 
perjuicio del asesoramiento que la Casa recibe de la Administración 
del Estado para las actividades representativas del Rey, como Jefe 
del Estado, en dichas relaciones internacionales. Y, en cuarto lugar, 
modificó la denominación de la Unidad de Relaciones con los Me-
dios de Comunicación que figuraba en el Real Decreto 434/1988, 
por el de Comunicación, que ya venía utilizándose al amparo de la 
Resolución interna del Jefe de la Casa de 28 de febrero de 2012.

Apenas un año después de la reforma de 2014 y fruto, sin duda, 
de la decisión del Rey Felipe VI, el Real Decreto 434/1988 volvió a 
ser reformado por Real Decreto 772/2015, de 28 de agosto para in-
troducir previsiones específicas tendentes tanto a reforzar el princi-
pio de transparencia en el funcionamiento de la Casa como a garan-
tizar su eficiencia, fortaleciendo los cambios que se habían introdu-
cido en la reforma de 2010. El Real Decreto 772/2015, incluye la 
regulación de los conflictos de intereses y las incompatibilidades del 
personal de la Casa remitiéndose en lo aplicable a las diversas cate-
gorías de la Administración General del Estado (art. 9, 4, 5 y 6) y del 

Guión de Juan Carlos I

©De HansenBCN - Trabajo propio, CC BY-SA 4.0,  

https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=33187998
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personal al servicio de las Administraciones Públicas (art. 10.5), sin 
perjuicio de la aprobación de un Código de Conducta para el perso-
nal al servicio de la Casa. Regula también, en el artículo 15, la acti-
vidad contractual de la Casa, inspirada en los principios de concu-
rrencia, transparencia, eficiencia, agilidad, simplicidad y coordina-
ción.

Este Real Decreto, modifica igualmente diversos puestos dentro 
del Cuarto Militar y se prevé expresamente que se integrarán en el 
mismo los «ayudantes de campo que, en un futuro, se designen a la 
Princesa de Asturias, Leonor. Se modificó también el art. 7.1 para 
permitir que el Servicio de Seguridad, que es responsable de la se-
guridad de la Familia Real, pudiera prestar también servicio a otros 
«miembros de la familia y de la Casa del Rey» (hubiera sido prefe-
rible hablar de familiares del Rey y no de Casa del Rey, expresión 
que genera una innegable confusión con el órgano de apoyo al Rey), 
regulando así la posibilidad de que dicho servicio de seguridad al-
cance al Rey Juan Carlos, a la Reina Sofía y, en su caso, a las Infan-
tas Elena y Cristina, todo ellos de conformidad con los que determi-
ne el Ministerio del Interior. 

Como se explica posteriormente, como consecuencia de la deci-
sión del Rey emérito de retirarse de las actividades oficiales de re-
presentación el 2 de junio de 2019, una nueva reforma por Real 
Decreto 372/2019, de 7 de junio, por el que se modifica el Real De-
creto 434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración de la Casa de 
Su Majestad el Rey, suprimió la hasta entonces existente «Secretaría 
de Su Majestad el Rey Don Juan Carlos en la Secretaría General de 
la Casa de Su Majestad el Rey» (DA única).

2.3. Estructura interna 

El artículo 2 del Real Decreto 434/1988, establece que la Casa de 
Su Majestad el Rey está constituida por: a) la Jefatura; b) la Secre-
taría General; y c) el Cuarto Militar y Guardia Real. El Jefe de la 
Casa ejerce la dirección e inspección de todos sus servicios y es res-
ponsable del «normal funcionamiento de la Casa, así como el cum-
plimiento de las misiones asignadas a la misma» (art. 3.1). Las com-
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petencias del Jefe de la Casa se vieron sustancialmente ampliadas 
por las reforma de 2010 y 2015 en materia de control económico-
administrativo y transparencia, sin olvidar que depende también del 
Jefe de la Casa el Consejero Diplomático, con competencias en ma-
teria de asesoramiento internacional. El Secretario General es el se-
gundo Jefe de la Casa y le corresponde sustituir al Jefe de la Casa en 
caso de ausencia o enfermedad y coordinar todos los servicios me-
diante un amplio elenco de funciones, entre las que se encuentras 
las de propuesta de resoluciones de organización interna, elevar los 
pagos y las cuentas anuales al Jefe de la Casa (art. 4.2). El Real De-
creto 547/2014, de 27 de junio, por el que se modifica el Real Decre-
to 434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración de la Casa de Su 
Majestad el Rey articuló la Secretaría General en siete Unidades: 

Gabinete de Planificación y Coordinación; Secretaría de Su Majes-
tad la Reina: Servicio de Seguridad; Comunicación; Protocolo; Ad-
ministración, Infraestructura y Servicios. 

Tras la retirada del Rey emérito de sus actividades instituciona-
les procedía hacer una nueva restructuración de la Secretaría Gene-
ral como así se hizo por Real Decreto 372/2019, de 7 de junio, por 
el que se modifica el artículo 4.3 del Real Decreto 434/1988, de 6 de 
mayo, sobre reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey para, 
como dice el propio Real Decreto suprimir la «Secretaría de Su Ma-
jestad el Rey Don Juan Carlos, tras haber expresado a Su Majestad 
el Rey su voluntad de dejar de realizar actividades institucionales 
desde el pasado día 2 de junio, fecha en la que se cumplió el quinto 
aniversario de su abdicación de la Corona de España». A partir de 
dicho Real Decreto la Secretaria General se organiza a través de las 
restantes seis Unidades ya citadas y que no han sufrido modifica-
ción. Toda vez que la Secretaría del Rey emérito atendía las activi-
dades de la Reina Sofía, la desaparición de esta unidad administra-
tiva, sin ninguna otra previsión en el Real Decreto de 2019, afecta 
igualmente a cualquier posible actividad oficial de la Reina Sofía, 
que de producirse, deberá ser atendida por los servicios generales 
de la Casa.

El Cuarto Militar «constituye la representación de honor de la 
institución militar, al servicio inmediato del Rey», dentro de la Casa 
y está formado por el Jefe del Cuarto Militar, primer ayudante de 
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Rey, del que dependen la 
Guardia Real, por dele-
gación del Jefe de la Casa 
y los ayudantes de cam-
po de S. M. el Rey y otros 
empleos militares de dis-
tintas categorías pertene-
cientes al Ejército de Tie-
rra, la Armada, el Ejérci-
to del Aire y el Cuerpo de 
la Guardia Civil (art. 5). 

Los artículos 8 y 9 del 
real Decreto 434/1988, 
regulan las categorías del 
personal de la Casa, que 
quedan asimilados a ca-
tegorías existentes en la 
Administración General 
del Estado. Así, por 
ejemplo, el Jefe de la 
Casa, el Secretario Gene-
ral y el Jefe del Cuarto 
Militar, quedan asimila-
dos, respectivamente, a 
los Ministros, Secreta-

rios de Estado y Subsecretarios. El Consejero Diplomático, los Jefes 
titulares de las Unidades que componen la Secretaría General y el 
Interventor, tienen la consideración de personal de Dirección y tan-
to unos como otros deben ser nombrado por Real Decreto y, por 
tanto, con refrendo del Presidente del Gobierno desde la reforma de 
2015, aunque se mantiene la discrecionalidad del rey (art. 65 CE), 
para el nombramiento y relevo de todos los miembros civiles y mi-
litares de la Casa (art. 10.1 RD 434/1988). De otra parte y como ya 
se indicó anteriormente, el personal civil y militar al servicio de la 
Casa está sometido a la normativa de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas (art. 5.5 RD 
434/1988).

Portada de la Constitución de 1978
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De otra parte, el personal de alta dirección, de dirección y el per-
sonal laboral perciben sus retribuciones con cargo a la dotación 
presupuestaria que recibe el Rey para el mantenimiento de su Fami-
lia y Casa (art. 65.1 CE), mientras que el personal que sea funciona-
rio de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales y los funcionarios eventuales percibirán sus retri-
buciones por el Ministerio de la Presidencia, Departamento en el 
que figuran como apéndice de su relación los puestos de trabajo 
desempeñados por estos funcionarios en la Casa. 

En relación con los recursos materiales, el artículo 13 de este 
Real Decreto 434/1988, establece que por «razones de economía ad-

ministrativa, la Casa de S.M. el Rey podrá utilizar medios personales 

y patrimoniales de Patrimonio Nacional, del Parque Móvil del Estado 

u otros organismos, conforme a lo dispuesto en su respectiva norma-

tiva reguladora» (art. 13.1) y «para evitar en cuanto sea posible la 
creación en la Casa de S.M. el Rey de órganos con funciones para-
lelas a los de la Administración del Estado, los distintos departa-
mentos de ésta proporcionarán a aquella los informes, dictámenes 
o asesoramientos de cualquier naturaleza que la Casa solicite, así 
como cuantos otros apoyos sean necesarios y contribuyan a facili-
tar el cumplimiento de las misiones que tienen encomendadas.  
(art. 13.2).

3. LA DOTACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA FAMILIA Y CASA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitu-
ción, las Cortes Generales aprueban la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado a partir del proyecto presentado por el Gobierno en 
el que se incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sector 
público estatal. La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria que ha venido a desarrollar esta materia establece, en su 
artículo 36.2, 2ª que los Ministerios y los demás órganos del Estado 
con dotaciones diferenciadas en los Presupuestos Generales del Es-
tado, remitirán al Ministerio de Hacienda sus correspondientes pro-
puestas de presupuesto, ajustadas a los límites que las directrices 
hayan establecido. Del mismo modo, los distintos Ministerios remi-
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tirán al de Hacienda las propuestas de presupuestos de ingresos y 
gastos de cada uno de los Organismos Autónomos y otras Entidades 
a ellos adscritos.

En las Constituciones históricas encontramos también refe-
rencias a la dotación que se asigna al rey o reina aunque la regu-
lación no es homogénea en todos estos textos. La Constitución de 
1812 incorpora una regulación extensa sobre la Casa en sus artí-
culos 213; otros textos emplean una fórmula parecida a la actual, 
autorizando una cantidad global. En el Derecho comparado exis-
ten igualmente ejemplos de esta dotación y distintas regulaciones 
sobre la misma. En ocasiones se establece una asignación según 
los miembros y su situación en el orden sucesorio como en el 
Reino Unido o se reconoce una cantidad global como sucede en 
el artículo 77 de la Constitución de Bélgica; el artículo 10 de la 
Constitución de Dinamarca y el artículo 43 de la Constitución de 
Luxemburgo.

Los Presupuestos Generales incluyen una cantidad fija con ca-
rácter anual para el organismo «Casa de S.M. el Rey». Esta cantidad 
global viene siendo normalmente objeto de un incremento también 
anual a fin de compensar la inflación registrada y así mantener su 
valor en términos reales. De la partida presupuestaria anual deben 
abonarse los salarios del Jefe de la Casa del Rey (con categoría de 
ministro), y del Secretario General (con categoría de Secretario de 
Estado) así como al resto del personal mencionado en el art. 12 del 
Real Decreto 434/1988, ya citado. 

También se atiende con fondos públicos otros gastos laborales y 
servicios que se prestan por unidades del Ministerio de Administra-
ciones Públicas como apoyo y colaboración en la gestión adminis-
trativa de la Jefatura del Estado; del Ministerio de Asuntos Exterio-
res los gastos relativos a desplazamientos al extranjero o el mante-
nimiento de los bienes del Patrimonio del Estado que se incluyen en 
las correspondientes partidas de dichos Ministerios y organismos. 
Debe hacerse constar que sobre estos gastos el Rey no tiene ninguna 
disposición; es el Gobierno, a través de los diferentes Ministerios y 
organismos, el que determina estas cantidades y por tanto no for-
man parte de la cantidad a la que alude el artículo 65 de la Consti-
tución española y que es la única sobre la que el Rey tiene alguna 
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discrecionalidad puesto que muchos de los gastos que deben aten-
derse con esta cuantía vienen determinados preceptivamente (como 
es el caso de los salarios del personal) o son gastos de mantenimien-
to igualmente indisponibles. Podríamos, pues, afirmar que el Rey 
dispone de discrecionalidad para asignar y distribuir entre los 
miembros de su Familia la cantidad que, finalmente, se asigne a 
ésta una vez descontados los gastos fijos. 

No han faltado los que han cuestionado la cuantía que se asigna 
al mantenimiento de la Casa de S.M. el Rey. En este asunto, las asig-
naciones que reciben los Jefe del Estado en otras Monarquías y, pa-
ralelamente, el costo que representa mantener la Jefatura del Esta-
do en países republicanos demuestran que tales objeciones no están 
basadas en argumentos sólidos. La cuantía que se asigna a la Casa 
de S.M. el Rey en España es una de las menos elevadas de Europa 
donde es frecuente incluso que, cuando el Príncipe o Princesa here-

Proclamación de Juan Carlos I - ©Agencia EFE
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dero contrae matrimonio, reciba una asignación propia de manera 
oficial, cosa que no ha sucedido en nuestro país. De otra parte se ha 
criticado también la falta de datos sobre estos gastos, argumento 
igualmente rechazable por cuanto tanto la cuantía global que recibe 
la Casa en cumplimiento del artículo 65 de la Constitución como las 
partidas que asumen otros Ministerios para apoyo de los servicios 
de la Casa figuran individualizadas cada año en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Como ya antes he apuntado, la cuantía de los gastos de la Casa 
Real se encuentra en el mismo o inferior rango que el de otras mo-
narquías europeas. De igual manera los gastos que supone la Jefatu-
ra del Estado en España son muy inferiores al costo de las Jefaturas 
del Estado en Repúblicas como Francia o Italia. Sin embargo, resul-
ta evidente que las exigencias actuales de las sociedades democráti-
cas en relación al control de los fondos públicos no deben presentar 
excepciones que menoscaben la credibilidad de las instituciones. El 
control y, sobre todo, la transparencia deben extenderse también a 
la institución monárquica como se confirmó con ocasión de la apro-
bación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno, en la cual quedó incluida 

Juramento de la Constitución ante las Cortes Generales de  

S.A.R. el Príncipe de Asturias ©Casa Real
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la institución monárquica y ha permitido un acceso sin precedentes 
a la información sobre los gastos y actividades realizados a través 
de la Casa. El artículo 2, al definir el ámbito subjetivo de aplicación 
de la Ley incluye a la Casa de S.M. el Rey, en todas las actividades 
sujetas al Derecho Administrativo. Por su parte la Disposición adi-
cional sexta, sobre la Información de la Casa de Su Majestad el Rey, 
establece que la «Secretaría General de la Presidencia del Gobierno 
será el órgano competente para tramitar el procedimiento mediante 
en el que se solicite el acceso a la información que obre en poder de 
la Casa de Su Majestad el Rey, así como para conocer de cualquier 
otra cuestión que pudiera surgir derivada de la aplicación por este 
órgano de las disposiciones de esta Ley» y así se aplica a través de 
un acceso directo en la web oficial de la Casa de S.M. el Rey.

Desde el último periodo del reinado de Juan Carlos I, la Casa ha 
implantado progresivamente nuevas medidas de control y transpa-
rencia de los fondos asignados para el mantenimiento de la Familia 
Real y la Casa, práctica que se ha mantenido y ampliado en el rei-

Abdicación de Juan Carlos I, ©Casa Real
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nado de Felipe VI, tanto en lo que se refiere al control económico–
financiero interno como a la difusión pública del presupuesto. El 
Rey Felipe VI ha instado la adopción de medidas de ajuste y reduc-
ción de gastos para adaptarse a las medidas de control de la crisis 
económica. Se ha criticado la falta de datos sobre estos gastos de la 
Casa, argumento que ya no puede aplicarse en rigor a partir de las 
reformas de 2010 y 2015 y de la publicación del presupuesto anual 
en la web oficial de la Casa de S.M. el Rey desde 2011. Solo como 
referencia, puede citarse que, en el presupuesto de 2017, de la can-
tidad global asignada de 7.818.890,00 euros, se ha distribuido el 
48.04% para gastos de personal; el 36.81% para gastos corrientes en 
bienes y servicios; el 8.56% para la Familia Real; el 5.77% en Inver-
siones y el 0,83% en Fondo de contingencia y en el presupuesto de 
2018, de la cuantía global de 7.887.150,00 euros, se ha distribuido el 
48.63% para gastos de personal; el 35,27% para gastos corrientes en 
bienes y servicios; el 8.62% para la Familia Real; el 6.05% en Inver-
siones y el 1,43% para el Fondo de contingencia (datos accesibles en 
la http://www.casareal.es).

En la ejecución del gasto, la Casa de S.M. el Rey está sujeta al 
cumplimiento de la legislación vigente en materia laboral y fiscal y 
los Reyes Felipe y Letizia están sujetos al impuesto general sobre la 
renta de las personas físicas en los mismos términos que el resto de 
los españoles, tanto más el Rey Juan Carlos, la Reina Sofía, las In-
fantas Elena y Cristina y el resto de los familiares del Rey. Ni la 
Constitución ni ninguna otra norma impiden que los miembros de 
la Familia Real y los familiares del Rey o Reina ejerzan actividades 
remuneradas, pero los acontecimientos ligados al caso Noos han 
puesto de manifiesto la cautela con la que hay que abordar este 
asunto. Aun sin regulación expresa, el inmediato sucesor a la Coro-
na y los demás los hijos del Rey o Reina no deben ejercer ningún 
tipo de actividad remunerada. Las actividades remuneradas de otros 
miembros de la familia del Rey o Reina, si se encuentran en el or-
den de sucesión, no deberían ser prohibidas con carácter general (lo 
cual obligaría al mantenimiento de todos ellos de los fondos asigna-
dos a la Casa), pero sí deberían ser revisadas y sometidas regular-
mente a control, rechazándose todas aquéllas que puedan presentar 
cualquier conflicto de interés o peligro para la integridad de la fun-
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ción institucional de la Corona. Obviamente, los familiares del Rey 
o Reina que no se encuentre en el orden de sucesión a la Corona 
deben tener reconocido el mismo margen de actuación que cual-
quier ciudadano y ello aunque cualquier eventualidad en su com-
portamiento pueda tener consecuencia para la imagen institucional 
de la Corona.

La dotación de la Casa de S.M. el Rey está también sujeta al con-
trol económico–financiero que realiza el Tribunal de Cuentas. La 
fiscalización no se proyecta sobre la distribución de las cantidades 
que es libre sino sobre otros aspectos como la adecuación de los 
contratos realizados o comprobación de cuentas y pagos. 

4. EL NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS CIVILES Y MILITARES DE LA CASA

Conforme al artículo 65.2 CE, el Rey nombra y releva libremente 

a los miembros civiles y militares de su Casa, competencia que reite-
ra el artículo 10.1 del Real Decreto 434/1988 que, sin embargo, esta-
blece también en su artículo 9.3 que el personal de Alta Dirección 
(Jefe de la Casa, Secretario General y Jefe del Cuarto Militar) y el de 

Momento en el que Su Majestad el Rey Don Juan Carlos sanciona y promulga 

la Ley Orgánica por la que hace efectiva la abdicación de la Corona de España
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Dirección (Consejero Diplomático y los Jefes titulares de las Unida-
des de que se compone la Secretaria General), así como aquel otro 
que en lo sucesivo se considere como tal, será nombrado por Real 
Decreto. Por tanto, la discrecionalidad del Rey, reconocida en el art. 
65.2 CE, ha quedado delimitada por la necesidad de que se dicte un 
Real Decreto. La opción es prudente. El Rey Juan Carlos introdujo 
la práctica de someter a refrendo sus propuestas de nombramiento 
de Jefe de su Casa, manifestando que dicha Jefatura tenía relevan-
cia suficiente para que el Ejecutivo participara en la designación de 
su titular y lo acontecido con ocasión del fallido golpe de Estado del 
23 de febrero, puso de manifiesto el acierto de la decisión regia, 
pues en dichos lamentables sucesos estuvo implicado un General 
que había pertenecido a la Casa del Rey, en su momento, Príncipe 
de España.

De otra parte, debe señalarse que el ámbito de discrecionalidad 
que la Constitución reconoce al Rey no representa una obligación 
para el Monarca, como erróneamente se ha señalado, ni supone 
ningún vicio de inconstitucionalidad formal el que dichos nombra-
mientos sean tramitados por Real Decreto y refrendados por el Pre-
sidente del Gobierno como ya se hace a partir de la aplicación del 
art. 9.3 RD 434/1988, ya citado. Lo establecido en el artículo 65 re-
presenta, sin duda, una excepción a la necesidad de que todos los 
actos del Rey o Reina sean refrendados para su validez (art. 64, en 
relación con el artículo 56.3 CE) pero no implican la invalidez de 
dichos actos por incorporar a ellos el refrendo. Esta controversia y, 
especialmente, la necesidad de elevar a rango constitucional lo ya 
regulado en el art. 9.3 del Real Decreto 43471988, aconsejan, como 
ya he señalado en trabajos anteriores, que, en una posible reforma 
de la Constitución, fuera revisado el apartado 2 del artículo 65 para 
adecuar la literalidad de este precepto a la práctica ya irreversible 
del nombramiento con refrendo de los cargos más relevantes dentro 
de la Casa. Una posible redacción sería la siguiente: El Rey o Reina 

nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su 

Casa, salvo el nombramiento del Jefe de la Casa de S.M. el Rey o Rei-

na y del resto del personal de Alta Dirección y Dirección que será nom-

brado por Real Decreto, con el refrendo previsto en el artículo 64 de la 

Constitución. 
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